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GACETILLA

Este número del DIARIO ha sido sometido a la censura militar.

Desde el día 13 del corriente en que se inició en esta villa la huelga general, no 

hemos podido publicar ninguna edición del DIARIO, en virtud de que los 

trabajadores de nuestros talleres secundaron el paro que fué unánime en esta 

villa. Por esta razón desde dicho día, a pesar muestro, nos hemos visto 

imposibilitados de comunicarnos con nuestros lectores. Para subsanar esta 

deficiencia vamos a dar una sucinta relación de lo ocurrido durante los últimos 

días en que, según nos hemos podido enterar, han pasado las principales ciudades y 

poblaciones de España por un período, que ha tenido todas las trazas de 

revolucionario.

Como hemos dicho, el día 13, al medio día, se inició el paro general en todas las 

fábricas y talleres de esta villa, paro que puede calificarse de espontáneo en 

vista de haberse declarado la huelga general en Barcelona. Por la tarde se recibió 

en la Alcaldía un telefonema del Gobierno civil, comunicando que reunida la junta 

de autoridades había resignado el mando en la militar; habiéndose en su 

consecuencia hecho cargo del mando en Villanueva el señor comandante militar don 

Carlos González Longoria, Coronel del Regimiento Caballería de Treviño aquí 

acantonado. Inmediatamente por, orden de dicha autoridad fueron clausuradas 

algunas dependencias del Centro Federalista, dejando libre únicamente el local 

destinado a Café. También quedó establecido un retén de tropa en los bajos de las 

Casas Consistoriales.

El paro en fábricas y talleres fué completo, habiendo también secundado la huelga 

toda clase de oficios.

El día 14 continuó, unánime el paro general. A las diez de la mañana un piquete de 

tropa, al mando de un capitán, proclamó el estado de guerra, dando lectura al 

bando del Excmo. Sr. Capitán General de esta región, D. José Marina Vega; fijando 

el referido bando en los sitios de costumbre.

Por las calles se veía transitar a los obreros en actitud tranquila. El orden es 

completo no habiéndose registrado el más mínimo incidente desagradable. A las once 

de la mañana un grupo de desconocidos recorría la población invitando a cerrar los 

establecimientos, lo que hicieron la mayoría de ellos; en vista de lo cual, el 

señor Alcalde, por orden de la autoridad militar, mandó hacer un pregón 

comunicando al vecindario que el coaccionar a los dueños de establecimientos a fin 

de que cerraran sus tiendas constituía una infracción del bando publicado y que se 

castigaría a los infractores severamente. Seguidamente todas las tiendas y 

comercios volvieron a abrir sus puertas.

El día 15 fué ordenada la clausura de la sociedad “Fomento del Trabajo”, a las 

tres de la tarde, viéndose obligada a desalojar el local la concurrencia, que, por 

tratarse de un día festivo, era muy numerosa. El motivo de la clausura, según se 

nos dijo, fué porque la Junta Directiva de dicha sociedad suspendió el baile y 

función teatral anunciados para el día 18 por la noche en el Teatro Apolo. Más 

tarde fué comunicada la orden de cerrar a las doce y media de la noche todas las 

sociedades, cafés y puestos de refrescos; y durante la noche vigilaban por las 
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calles varios grupos compuestos cada uno de dos soldados y un guardia civil.

En la forma de costumbre fueron leídos otros dos bandos del Capitán General; uno 

obligando a tener levantadas o abiertas las persianas de balcones y ventanas, y 

otro anunciando que se castigaría severamente a los que alterasen los precios de 

los artículos de primera necesidad. Este último dió sus efectos, pues nos consta 

que algunos tenderos cuya conducta no queremos calificar, aumentaron en un treinta 

por ciento la pesca salada, pensando sin duda en lo de “a río revuelto ganancia de 

pescadores”. Después de publicada dicha disposición, si alguien se ha propasado 

será por falta de entereza en hacerse las denuncias correspondientes.

El día 18 fué ordenado que todas las sociedades, cafés y kioscos de bebidas, 

cerraran a las diez y media de la noche. También se ordenó que fueran encendidos 

mayor número de faroles del alumbrado público.

El mismo día, por la tarde, el señor Comandante militar citó en el despacho de la 

Alcaldía a todos los dueños o encargados de las fábricas de ésta villa, 

ordenándoles que hoy a primera hora hicieran sonar las sirenas llamando a los 

trabajadores. Hoy se han abierto las fábricas no habiendo acudido los obreros; 

pero todo hace presumir que mañana mismo quedará restablecida la normalidad.

Durante los días de huelga, que ha sido general en toda la extensión de la 

palabra, Villanueva ha presentado un aspecto tranquilo e inalterable, dando el 

pueblo un alto ejemplo de sensatez y cordura.

De lo pasado se deducen saludables enseñanzas que con gusto nosotros 

comentaríamos, pero como sea que las actuales circunstancias no son las más 

propias para emitir juicios y opiniones con toda libertad, guardaremos para mejor 

ocasión hacer un bosquejo crítico sobre el particular demostrando que son 

garantías de orden y sosiego ciertas cosas que algunos, erróneamente, consideran 

como perturbadoras.

Antes de cerrar esta reseña nos oreemos en el deber de hacer constar nuestro 

agradecimiento para con las autoridades por las deferencias y consideraciones que 

de ellas hemos recibido.

___________

Ayer mañana abrió de nuevo sus puertas la sociedad “Fomento del Trabajo”, que por 

orden de la autoridad militar de la plaza había sido clausurada el pasado 

miércoles.

___________

También fué ayer levantada la clausura del “Centro Federalista”, decretada por 

dicha autoridad el martes último.

____________________________________________________________

Aquesta notícia serveix per aportar informació relacionada amb la fallida estrena 

de l'obra Alma española que s'havia d'estrenar al Teatre Apolo de Vilanova i la 

Geltrú el 15 d'agost de 1917.

Veure registres 160, 162, 163, 446 i 517

____________________________________________________________
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